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        Proyectado.   
 
 

 

 

 

 

 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE ENTRERRIOS– ANTIOQUIA 

Entrerríos, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintidós (2022)  

 

 
Auto:          Interlocutorio Civil No. 0207 

Proceso:               Ejecutivo Hipotecario  

Radicado:            05264 40 89 001 2022-00137 

Demandante:      Coopecrèdito Entrerríos   

Demandado:       José Neptalí Villa Pérez 

Asunto:                 Toma Nota Embargo de Remanentes.  

 

 

En atención al oficio No. 365 de fecha 16 de septiembre de 2022, proveniente del 

Juzgado Promiscuo del Circuito de San Pedro de los Milagros – Antioquia, el 

Despacho toma atenta nota del embargo de remanentes o bienes que se 

llegaren a desembargar al demandado JOSÉ NEPTALÍ VILLA PÉREZ, en el proceso 

de la referencia, y a favor del proceso ejecutivo con acción real propuesto por 

GUILLERMO LEON PEREZ LOPERA contra JOSÉ NEPTALÍ VILLA PÉREZ, bajo el radicado 

bajo el número 05-664-31-89-001-2022-00123, adelantado ante el Juzgado 

Promiscuo del Circuito de San Pedro de los Milagros – Antioquia, Comuníquese en 

ese sentido con destino a ese Despacho.  

 

  

NOTIFIQUESE 

 

 

  

 

 

MONICA ALEJANDRA OSPINA SALAZAR 

JUEZ 

 

 

 

 

 
 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

ENTRERRIOS (ANT) 

El presente auto se notifica en forma 

electrónica en el portal de la Rama Judicial y 

mediante SIGLO XXI-TYBA 

por estado N°    057 del 20-10-2022 


